
MINISTERIO DE AORICULTURA 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA 
CHAPARRA · CHINCHA 

RESOLUCION DIRECTORAL N• Q.(.~ ·2014-ANA·AAA·CH.CH. 

lea, O 7 FEB. 2614 
VISTOS: 

Los actuados Administrativos signado con RecuiSO de Registro N" 046-2013-ANA·ALA RIO SECO, 
sobre Procedimiento Administrativo Sancionador, seguido contra la Empresa AGROINVERSIONES VALLE Y 
PAMPA PERU S.A, con R.U.C. N" 20519190681, seguido ante la Administración Local de Agua Rio Seco; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 51• de la Constitución del Estado prescribe que "La constitución prevalece sobre toda 
norma legal; la Ley, sobre las noiTTlaS de inferior jerarqula y, así sucesivamente. La publicidad es esencial 
para la vigencia dt toda norma del Estado; 

Que, e! Altk:ulo 1000 de la Constituaon política del Per\J dispone que 'La Ley es obligatoria desde 
el dla siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contrarta de ta misma ley que 
posterga su vigencia en lodo o en parte'; 

CiiJe, el articulo 38•, literal "f' del Reglamento de Organización y Funciones de la Auloiidad Nacional 
del Agua, aprobado ¡¡oc Decreto Supremo W ()()6.2010-AG prescribe que, La Oirecáón es el órgano ejecu!M> 
de la Auloiidad Administrativa del Agua encargada de conducir los procesos técnicos, jurlóiCOS 
presupuestarios y administrativos relativos a la gestión multisectorial del agua en su respectivo ámbito. 
Depende Jerárquicamente de la Alta Dirección y tiene las funciones siguientes: ( ... ) ~ Ejercer la facullad 
sancionad001, imponiendo las sanciones por infracción a la normatividad materia de aguas, previo infoiTTle de 
la Administración Local de Agua ( ... ); 

Que, ¡¡oc ResOlución Jefatura! N' 196-2011-ANA de fecha 20 de Abñl del 2011, se declaró por 
culminado el Proceso de lmplemenlaclón de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha, por lo 
que desde esa fecha asume competencia para resolver los Procedimientos Administrativos Sancionadores por 
Infracción a la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hidricos y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N"001·2010.AG. confoone a lo seilalado en el considerando anletior. 
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Que, el numeral 1' del Articulo 135' de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, se~ala que: 'El procedimiento Administrativo Sancionador se inicia siempre de oficio, bien por propia 
iniciativa o como coosecoenc::ia de Olden superior, petición motivada de otros órganos o entidades o por 
denuncia": 

Que, el literal d) del numeral 6.1.3. del punto 1.1. del rubro VI de la Directiva General N' 001 -2012· 
ANA.J·DARH, prescribe "to caso no se hava acreditado la resDOnsabWdad del oresunto Infractor o 
infractores. la Resolución pispondrá el archivo di! Procedjmjento Administrativo Sancionador"; 

Que, contoone se desprende de los actuados, el Administrador Local de Agua RJo Seco, en su 
condición de Unidad Instructora, tramitó el Procedimiento Administrativo Sancionador materia de autos, de 
conformidad con lo presetilo por las Disposiciones Generales de la Directiva General N' 001·2012-ANA-J· 
DARH, por fo oue caresponde a esta Dependencia emil>' la resolodón carespondiente; 

Que, la Adminislración Local de Agua Río Seco en mérito al Memorándum N• 890-2012-ANA·AAA· 
CH.CH remitido por el Director de la Alltoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha, notificó a la 
Empresa AGROINVERSIONES VALLE Y PAMPA PERU S.A. la realizaci6o de acciooes de investigación. 
averiguación e Inspección con el objeto de determinar con carécter preliminar si concurren circunstancias que 
justifique la iniciaáón del Procedimiento Administrativo Sancionador, para tal efecto realizó una inspección al 
predio deooninado "T eresila", ubicado en el Oislrito de Humay, Pro.ónda de Pisoo, Depaslamento de tea, 
propiedad de la citada empresa, la misma que se realizó el dia 14 de Noviembre del 2012, a las 10:30 horas 
aproximadamente, en la que se constató la existencia del pozo tubular tRHS-466, ubicado en la coordenadas 
UTM (WGS 84) 385637 mE - 8473994 mN, de un diánetro de 19", en estado utiízado y cuenta con su 
resoec1iva licencia de uso de agua subterránea; el pozo tubular IRH$..469, ubicado en las coordenadas 
UTM (WGS 84) 386116 mE - 8474845 mN, de un diámetro de 19", en estado utilizado, el mismo que no 
encontraba en funcionamiento; pozo tubular IRHS-458, ubicado en las coordenadas UTM (WGS) 
385174.73mE - 8473353.523 mN, de 19" de diámetro, que tampoco se encontraba en funcionamiento: 
pozo tubular IRHS-368, ubicado en la coordenadas UTM (WGS) 385424 mE - 8473694 m N de un diámetro de 
19', en eslado utilizado, con medidor de caudal tipo turbo-IR marca BERMAD operativo, pozo que tampoco 

••~L ft. se encontraba en funcionamiento, y; pazo tubular IRHS-435, ubicado en las coordenada§ UTM !WGS 
~,;.~,,u • ;,"~ 84! 385151 mE- 8474119 m N. de 19" pulgadas de diámetro, en estado utilizado, con medidor de caudal 

f '! ~':, ~ · o turbo-IR marca BERMAD o eratívo el mismo ue si e en con en funcio amiento; elabor~dosé. 
\: ji lnfoone Técnico N"004-2012·ANA·AAA.CHCH-AI.A.RS.AT/AlMA, que oooduye, entre otros, que los pozos 
~ '-~-.---1/ RHS 469, 458, 368 y 435 no cuentan con Licencia de uso de Agua Subterránea y no están registrados en 
""·.-,llm't,..~· el Registro Administrativo de Derechos de uso de Agua Subterránea RADA de la Administración Local di! 

,AQua Río Seco, recomendando iniCiar el Procediniento Mministrativo Sancionador a la Empresa 
AGROINVERSIONES VALLE Y PAMPA PERU S.A. por utiNzar el agua sin autorizadón; por lo que 
atendiendo a su calidad de Unidad Instructora, tal como lo establece la Directiva General N" 001-2012-AANA· 
J-OARH, la Administración Local de Agua RJo Seco notifiCO a la citada empresa el Inicio del Procedimiento 
Administrativo Sancionador, por infringir el fl\lmeral1 del Articulo 120' de la Ley N' 29338, ley de Recursos 
Hldricos, concordante con el literal a. del Artículo 277• del Reglamento de la Ley de Recursos Hidñcos. 
aprobado por Deaeto Supremo W001·201 O-AG. para que proceda a efectuar su descargo en el término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la nofificación, acto administalivo que se realizó el día 
03 de Enero de12013. conforme al cargo de recepción calificando la Infracción como MUY GRAVE, conforme 
lo dispone el numeral4.2 del Articulo 4• de la Resolución Jefalural W 330.2011-ANA; que, mediante Recurso 
de fecha 09 de Enero del 2013, (JJQ obra a fojas cuarenta (40) la E~esa AGROINVERSIONES VALLE Y 
PAMPA PERU S.A. representada por su Gerente Genel'al, Señor Miguel Albano Bentín Meselh, solicitó se 
otorgue un plazo adicional de cinco (05) dias útiles para la presentación de su descargo, el mismo que le fuera 
concedido mediante Carta N' 026-2012-ANA-AAA.cH.CH-ALA-RS; vencido el plazo. la aludida empresa, con 
fecha 17 de Enero del 2013, presentó su descargo respectivo, indicando que el pozo \Ubu!ar IRHS-466 cuenta 
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con Licencia de uso de Agua &Jbterranea, otorgada mediante Resolución Administrativa N" 002-2009-MINAG­
ANAIAl ARS, mientras que las peñoraciones de los pozos tubulares IRHS-368, IRHS-469, IRHS-458 e !Bt!§:: 
435 fueron autorizadas mediante Resolución Administrativa N" 037-2009-ANAIALA-RS, Resolución 
Administrativa N" 080.2009-MINAG·ANAIALA·RS, y Resolución Administrativa N" 035-2009-ANAIALA·RS, 
Resolución Administrativa N"081-2009-MINAG·ANAIALA·RS respectivamente; sin embargo, la Resolución 
Administrativa N'032-2011-ANAJALA·RS resolvió otorgar a favor de la empresa AGROINVERSIONES VALLE 
Y PAMPA PERU S.A. licencia de uso de agua subterránea para el pozo IRHS 466, mientras que desestima el 
otorgamiento de las licencias para, los demés pozos, fundamentando el desistimiento en la entrada en vigencia 
de la Resolución Jefatural N" 0763·2009-ANA, es decir que le aplicaron, según la empresa. retroactivamente 
la citada Resolución Jefatura!; 

Que, de fojas ciento nueve (109) a ciento quince (115) corre el Informe Técnico N' 121·2013-ANA· 
AAA-CH.CH/AlA-RS, emitido por el Administrador Local de Agua Rio Seco, que concluye, entre otros, que, los 
cinco pozos tubulares en estado utilizado, cuyos códigos de inventario son IRHS-466, 469, 458, 358 y 435 se 
encuentran inventariados en el registro de pozos del Sector de Lanchas del año 2010, sin embargo el pozo 
/RHS-435 no cuenta con licencia de uso de agua subterránea, por lo que la empresa AGROINVERSIONES 
VALLE Y PAMPA PERU S.A. habrla infringido el numeral 1 del Articulo 120" de la Ley N' 29338, Ley de 
Recursos hidricos, concordante con el ltteral a del Articulo 277' del Reglamento de la acotada Ley, 
recomendando derivar el expediente a la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha con la finalidad 
de proseguir el trámite pertinente; 

Que, seguido a trámite el expediente administrativo fue ele•1ado a la Sub Dirección de ConseJVación y 
Planeamiento de Reoursos Hidricos de esta Dependencia, para la evaluación correspondiente, emitiéndose el 
Informe Técnico N' 109·2013-ANA·AAA CH.CH·SDCPH/CGMS, que concluye sancionar a la Empresa 
AGROINVERSIONES VALLE Y PAMPA PERU S.A., por la comisión de los hechos que infringen el numeral K 
del Artículo 120' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hidricos que prescribe 'Uiílizar el agua sin ~¡' 
correspondiente derecho de uso·, concordante con el Articulo 277', incisos a. del Reglamento de la Ley & · 
Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo N' 001·2010-AG, que señala 'Usar, represar o desviar las 

_.,,~••,1,1 Ato4 uas sin el correspondiente derecho de uso de agua o autorización de la Autoridad Nacional del Agua' , 
~"TY· • ,~ ·~ · ('! 'f ~R·" '• ~. 'ficando la infracción cometida como FALTA MUY GRAVE susceptible de ser sancionada con multa mayor 

:;: ~· : . inco (05) hasta diez mil (1 0,000) Unidad Impositiva Tributaria (UIT), recomendando se remitan los 
~ ~.. j afl. ados a la Sub Dirección de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua 

-;..._ ~ ~ parra· chincha para la emisión de la Resolución correspondiente; 

~"'""(l!o··"· 
Que, mediante Memorándum N' 129-2013-ANA·AAA·CH.CH se remitió el expediente administrativo 

sancionador a la Sub DireOciOn de Administración de Recursos Hidricos de este órgano Desconoentrado de la 
Autoridad Nacional del Agua, la misma que emitió el Informe Técnico N' 150-2013-ANA·AAA·CH.CH· 
SDARH/KVMG, que en su conclusión señala que, se /e atribuye a la Empresa AGROINVERSIONES VALLE 
Y PAMPA PERU S.A. haber infringido et numeral 1. del Articulo 120' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos 
Hidricos que prescribe 'Uiílizar el agua sin el correspondiente derecho de uso", concordante con el Articulo 
277', incisos a. del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2010· 
AG, que se~ala 'Usar, represar o desviar las aguas sin el correspondiente derecho de uso de agua o 
autorización de la Autoridad Nacional del Agua", al explotar el recurso hídrico subterráneo del pozo IRHS-435, 
ubicado en las coordenadas UTM (WGS 84) 385151 mE - 8474119 mN, sin la correspondiente licencia de uso 
de a,gua subterránea, debiendo ser calificada la infracción como MUY GRAVE, conducta sancionable que dará 
lugar a una sanción administrativa mayor de cinco (05) UIT hasta diez mil (10,000) UIT, recomendando remitir 
los actuados a la Sub Dirección de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Dirección; 

Que, mediante recurso de fecha 29 de Agosto del 201 31a Empresa AGROINVERSIONES VALLE Y 
PAMPA PERU S.A .. solicita el archivamiento del presente procedimiento administrativo sancionador, bajo el 
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~enlode que la Re!oluciOn JeiGtural N' 194·2013-ANA que ~l'le el procedrmeniD admnstrabvo de 
la Empresa Agrícola la Venta S.A se sustenta en e4 hecho de que los anpos qut formaban Dfrte 
lntearante de Lt Resolución Jefltural N• 0183-2009-ANA. que amplia la zona de vec!t ll!!cluvtndo al 
tcuífero de lanchas en ellal nunea fui!!On publicadO! en ta página web de la Au1oridad Nac!oot! de! 
Agua /www.ana.gob.pe\ oor lo gue la cilada resolución no resultaría eficaz, en esa medida no oodr!a 
ttr ooonlblt a los admínistrados. toda yez gut no surten efectos, por incunplir el principio de pubriCidad 
de las noonas previsto en la seg\Jlda parte del ArtlaAo S 1' de la Cons1itudón del Estado que dispone· la 
publicación es esencial para la vigencia de toda norma del Estado. lo que significa, que de no haber 
aplicado la citada Resolución, se nos hubiera otorgado las licencias de uso de Aguas Subte11éneas y no se 
hubiera apern¡mdo ni1gil:l Procedinlento Admillstrativo Saocionadof en su contra: 

Que. la Resolución Jefatura! N' 194-2013-ANA se enruentra motivada en el hedlo de que ( .) Si 
bien la Resolución Jefatura! N' 763-20Q9.ANA lue efediv<rnenfe p.ücada en el Diario Ofiaal El Peruano el 
2310.2009, lo cierto es que es1a resolución no rue lntegramen1e publícada c:omprendleodo todos sus anexos 
(plano y memoria descriptiva), ( ... ) en la medida que los -xos de esla resoklei6n eran documentos que 
pem1illan detemlila- con preásión las mnas decfilfadas en veda, estos debia ser publicados junio con la 
relenda resoluci6n ( ... ). En ese sentido el pililO y ta memoria descnpíva fonnan ¡me Integrante de la 
Resolución Jefatural N' 763-2009-ANA.. Joda !JilZ que de~mllan el irnbito de aplicación de la zona de veda, 
diChos anexos no publicados no resv!tariall eticaces, en esa medida, no podrian ser opcllibles a los 
Adrrlnislrados, 

Que, mediante Memorándum W 151·2013-ANA·AAA·CH.CH se remlüO los actuados a la Sub 
Dirección de AdmirisllaCIOn de Recut105 Hldricos de esla Autolidad Admlnislrativa de4 ~va con la finalidad 

~..,. uc-." de que se reance una Inspección ocular en el predio donde se ubica el pozo materia del presente 
f.l ~~ "~ ~.:'\ rocedimiento sancionador, la misma que se requerla para mejor resolver: por ello con fecha 29 de octubre 
f t f;., 20131a mencionada Sub Oirecd6n rearazó la ln$pe(Xión ocular, que Juego dio Clñgen allnfonne Té<:nk:o 
\

4 1/ '203-2013-ANA·AAA·CH.CH-SOARHIKVMG que concluye que el Procedimiento Administra'vo Sancionador 
~'> - ~.é' en contra de la Empresa AGROINVERSIONES VALLE V PAMPA PERU S.A. ha sido Instruido por la 

· ..... , ·' AdmlníslJaci6n local de ~ua RJo Saco y que de las actuaciones realizadas ha Ql'edado demosndo que se 
ha llltmgido el runeral 1. del Aruc:ulo 120" de la Ley N" 29338. ley de Recursos Hid1c:os que prescribe 
'\Jnlzar el agua sil el c:orrespoo:ti«lte de<echo de uso·. c:onc:ordante con el At11cvlo zn•. 1ncisos a) del 
Regi¡Jnenlo de la Ley de Recursos Hldnc:os, aprobado por Decreto Supremo N' 001·2010-AG. que seftala 
"Usar, represar o desv.ar las aguas 511 el correspondienle deredlo de uso de agua o autonzación de la 
Alltondad Naoonal del Agua', al e.I(¡Jlotar el recu110 hídric:o subterraneo del pozo IRHS-435, ubicado en las 
coordenadas UTM (WGS 84) 385151 mE - 8474119 mN, sin la correspondiente llcencia de uso de agua 
subterranea, debiendo ser califl;:ada la infracción como MUY GRAVE, conduela sancionable que dri lugar a 
una sanción administrativa mayor de Cinco (05) UIT hasta diez mil (10,000) UIT, re<;omendando remi6r los 
actuados a la Sub Dirección de la COcina de Asesorla Jurldioa de esta Direoción; 

Que. el PrinQpio de Legarldad recogido en el InCISO 1.1 del numeral 1. del Articulo IV del Titulo 
Preliminar de la ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Getteral manda que, las autoridades 
administrativas deben aclllar con resl)eto a la Constilucí6n. la ley y al derecho, dentro de las fac:l.ltades que te 
estén Míbt.idas y de acuerdo con los fine$ que le fueron c:onleOOas. en ese sentido toda autoridad 
mnistrativa eslá obigada a Cl.l1lpllr con lo prescrito en la pñmera parte del Articulo 51' de nuestra Carta 
Magna que reooge el Princ:ipio de Jerarquia de Nonnas. pues en él se estltteo:e que ta c:onstJtueión preva!ece 
sobfe toda nonna legal; es ba¡o eslll pnrq1o0 consbtudcnal que se debe tener en cuenla que la Aulondad 
Nacional del Agua meáante Resolua6n Jefalufell N" 194-2013-ANA.. acl<l'ó que los anexos (plano de zona de 
veda y memoria desaipliva de la zona de veda) que formaban parte integrante de la ResoluCIÓn JefahJraJ 
N'0763-20Q9.ANA que incluye al aculfero de la pampa de Lancllas (donde se encuentra ubicado et P9lO 
matelfa del presente procadimiento administrativo sancionador) en la veda para el otorgam1ento de nuevos 
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usos de aguas subterréneas a que se refierEn las Resoluciones Mnisteria!es N' 061 y 0554-2008-AG y la 
Resolución Jelaluraf N" 327-2009-ANA, nunca fueron publi<:ados en la página web de fa Autoridad Nacional 
del Agua (1'1\WI.ana.gob.pe), conforme los dispuso el Articulo 4' de la mencionada Resolución Jefatura!; en 
ese sentido, queda fehacientemente acreditado que la Resolución Jefatura! N" 0763-2009-ANA no es eficaz, 
como lo reconoce la Resolución Jefatura! W 194-2013-ANA, al no haberse cumplido con el Principio de 
Publicidad de las Normas conlemplado en la última parle del Articulo 51 ' de nuestra Car1a Polllica, criterio que 
ha sido reconocido y eslablecido por el Tribunal Constitucional en múlfiples sentencias, pues este máximo 
órgano de control constitucional señala: "El Tribunal ya ha establecido en anterior oportunidad que, aun 
cuando la publicación forma parte de la eficacia Integradora del procedimiento legislativo, la ley tiene 
la condición de tal (es decir, queda constituida) una vez que ha sklo aprobada y sancionada por el 
Congreso de la República. En efecto, tal y como se desprende de una interpretación sistemática del 
artículo 51 .", in fine, y del articulo 109.0 de la Constitución, la publicación detgrmlna la eficacia. 
vigencia v obligatoriedad de la norma, pero no su constitución, pues esta tiene lugar con la sanción del 
órgano que ejerce potestades legislativas. Por lo tanto. /os cuestionamientos gug puedan surgir en 
torno a la publicación de una norma no deben resolverse en clave de validez o Invalidez, sino de 
eficacia o ineficacia. Una ley que no haya sido publicada, sencillamente es Ineficaz. pues no ha 
cobrado vigencia. Y sobre aquello que no ha cobrado vlaencia. no es posible e!ercer un iu/clo de 
validez ( .. !. pues no será posible expulsar del ordenamiento jurídico aquello que nunca perteneció a 
gf, (Sentencia del Pleno del Triltmal constitucional, Expedenle W 0017-2005-PI/TC, fundamentos 6 y 7); es, 
en razón a este crilello del maximo intésprete de nuesta Carta Plllllica que este órgano Oesooncentrado de fa 
Au!OOdad Nacional del Agua reconoce que la Resolución Jefatura! N"0763-2009·ANA al ser ineficaz (ctíterio 
adoptado por la ANA en la R.J. N' 194-2013-ANA) nunca perteneció a nueslro ordenamiento jurídico. por 
tanto el Acuífero de Lanchas nuncaJue incluido en en la veda para el otorgamiento de nuevos usos de 
aguas subterráneas a que se refie;~,; las Resoluciones Ministeriales N" 061 y 0554-2008-AG y la 

'f !~ Resolución Jefatura! N• 327-2009-ANA; siendo esto asl, tampoco es posible que so ratifique la condición 
:: ~ ;, • de veda de un aculfero (como lo hace la Rvsoluclón Jefatura/ N" 330-2011-ANA/ que nunca fue 
\ ~$ _¡.¡ declarado en veda (toda vez que la Resolución Jefatura/ N" 0763-2009-ANA, que incluía al acuífero de 
"': :4lit ~·""' lanchas en la veda, al ser ineficaz nunca exis¡j(¡ en nuestro ordenamiento iut1dico); ,., .......... 

()Je, delnlSUitado del anáftsis se concluye que SI bien es cierto la empresa AGROINVERSIONES 
VALLE Y PAMPA PERU S.A.. viene haciendo uso del recurso hídrico proveniente del pozo tubular IRHS- 435, 
ubicado en el predio '1'eresita', Distrito de Humay, Provincia de Pisco, Departamento de lea; también lo es que 
dicho acto se debe a una incorrecta aplicación de la Resolución Jefatura! N' 0763-2009-ANA (norma juridica 
ineficaz) por parte de la Administración Local de agua Rio Seco (al emitir la Resolución Administrativa N' 032-
2011-ANA/AI.A-RS que desestima el Otorgamienlo de la Licencia de Uso de Agua Subterránea) y de la 
Autoridad Nacional del Agua {at confirmar medianle Resolución Jefatura! N' 281-2012-ANA la resolución 
Administrativa N" 032-201 1-ANA/AlA-RS) en Sil Procedimiento de otorgamienio de Uoencia de Uso de Aguas 
subterránea, toda vez que el acuilero de lanchas nunca fue declarado en veda, conforme se ha indicado en el 
considerando precedente; en conseruencia no siendo imputable la caJSa que originó el uso del agua 
subterránea sin el correspondiente derecho a la Empresa AGROINVERSIONES VALLE Y PAMPA PERU 
S.A., sino a la propia Administración, por haber Desestimado la Solicitud de Otorgamiento de Licencia de Uso 
de Agua Subterrénea aplicando una norma ineficaz (R.J. N'763·2009·ANA), no corresponde sancionar a la 
citada Empresa; 

Que, medlanle Informe Legal N' 009-2014-ANA·AAA-CH.CH.SDOAJIRAPM, la Sub Dirección de la 
Oficina de Asesorla Juridica de esta Dependencia, concluye entre otros, por el Archlvamiento del presente 
ProceOOniento Adrninistra5vo Sancionador segUdo oonlra la Empresa AGROINVERSIONES VALLE Y 
PAMPA PERU S.A.; 
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SE RESUELVE: 

SEGUNDO; ENCARGAR a la Administración Local de Agua Rio Seco la notificación de la presente 
Resolución a la Empresa AGROINVERSIONES VALLE Y PAMPA PERU S.A. y a la Junta de Usuarios de 

guas Subterráneas Río Seco. 

REGISTRES Y COMUNtQUESE 
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